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XXXIV SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
 

19 DE OCTUBRE DE 2016 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 
 
III.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba las Actas de las XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII Sesiones Ordinarias, 
celebradas el 1, 6, 7, 13, 14 y 20 de septiembre, respectivamente, y XII Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 8 de septiembre de 2016. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 
 
III.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara la pérdida de bienes en beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de  

 por invadir el espectro radioeléctrico en el intervalo de la 
frecuencia 820 MHz a 850 MHz en Cancún, Estado de Quintana Roo. 
(Unidad de Cumplimiento) 
 
III.3.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, en favor de Fundación 
Cie, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.4.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga un título de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como un título de concesión única, 
ambos para uso público, a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., Entidad Paraestatal de la Administración Pública Federal. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.5.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Intelvid, S.A. de C.V., un título de concesión única para 
uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.6.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Telecomunicaciones Diversificadas, S.A. de C.V., un 
título de concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga treinta títulos de concesión para usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso privado, con propósitos 
de radioaficionados, a favor de igual número de interesados. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.8.-  Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a HNS de México, S.A. 
de C.V., para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros, que cubren y pueden prestar 
servicios en el territorio nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
Se retiró 
III.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica el título de concesión otorgado a Landsat, S.A. de C.V., 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios 
en el territorio nacional. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación en 25 canales de 
televisión digital terrestre al Gobierno del Estado de Guanajuato, concesionario para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital de uso público, en 
diversas localidades del Estado de Guanajuato. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de 
México Norte S.A. de C.V., en la estación de Coatzacoalcos, Veracruz, con distintivo 
de llamada XHCOV-TDT, quien forma parte del grupo de interés económico 
declarado como agente económico preponderante en el sector de radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
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III.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de 
México Norte S.A. de C.V. en la estación de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, con 
distintivo de llamada XHSNC-TDT, quien forma parte del grupo de interés económico 
declarado como agente económico preponderante en el sector de radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Radiotelevisora de 
México Norte S.A. de C.V. en la estación de Villahermosa, Tabasco, con distintivo de 
llamada XHVIZ-TDT, quien forma parte del grupo de interés económico declarado 
como agente económico preponderante en el sector de radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza el acceso a la multiprogramación a Televimex, S.A. de 
C.V. en la estación de Chetumal, Quintana Roo, con distintivo de llamada XHCQR-
TDT, quien forma parte del grupo de interés económico declarado como agente 
económico preponderante en el sector de radiodifusión. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y 
explotar comercialmente una frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga 
respectivamente una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada y, en su caso, una concesión única, 
ambas de uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 
 
III.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones formaliza las condiciones mediante las cuales se implementará 
el manual de operación del usuario del Sistema Electrónico de Gestión para los 
servicios de telecomunicaciones móviles. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. 
de R.L. de C.V., AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, 
S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones 
de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y Alestra, S. de R.L. de C.V. aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Avantel S. de R.L. de C.V., y Axtel, 
S.A.B. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.23.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Bestphone, S.A. de C.V. y Cablevisión 
Red, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre la empresa Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Marcatel Com, S.A. de C.V. y Megacable Comunicaciones de México, S.A. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Mega Cable, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa TV Rey de 
Occidente, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V. y 
AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. y la empresa Talktel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Televisión Internacional, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
 
 
 
 



 

6 

 

III.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa Corporación de 
Telecomunicaciones Regionales, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. y la empresa Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre la empresa Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y la empresa Total Play 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V.,  aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.35.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y Megacable Comunicaciones de 
México, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresa Cablevisión Red, S.A. de C.V. y la empresas AT&T Comercialización 
Móvil, S. de R.L. de C.V., AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de 
C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., México 
Red de Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., Cablemás, S.A. de C.V., Cable y 
Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. 
de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V. y AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.38.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.39.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Starsatel, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Electrónica Ingeniería y Comunicaciones, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.42.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Corporación de 
Telecomunicaciones Regionales, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.43.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.44.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Protel I-Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.45.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Convergia de México, S.A. de C.V., aplicables 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.46.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.47.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. y la empresa Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., aplicables del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.48.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa Electrónica Ingeniería y 
Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.49.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa Servnet México, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.50.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa Starsatel, S.A. de C.V., 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.51.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. y la empresa Protel I-Next, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.52.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V. y la empresa Qualtel, S.A. de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.53.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Miguel Ángel González Dobarganes, 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.54.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa IENTC, S. de R.L. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.55.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre la empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y la empresa Convergia de 
México, S. A. de C. V, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.56.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Alestra, S. de R.L. de 
C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
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III.57.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas 
entre las empresas Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. 
de C.V., aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
(Unidad de Política Regulatoria) 
 
III.58.- Informe de las Recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 
 
IV.- ASUNTOS GENERALES. 
 
IV.1.- Informes que presenta el Comisionado Presidente respecto a las Revisiones y 
Auditorías que ha realizado el Órgano Interno de Control, para verificar la correcta y 
legal aplicación de los recursos y bienes del Instituto, en el periodo comprendido del 
13 de agosto de 2014 al 30 de junio de 2016. 
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